
TÍTULO Yíll.—De los que son dueños de si mismos ¡j de los que 
están sujetos á potestad ajena. 

P. ¿Gomo so dividen las personas, reialivamenle á sus de
rechos de familia? 

R. Divídense en personas sui jurí.s (es decir, que tienen su 
dereelio, su condición propia, no dependiendo sino de si mis
mas), y personas aíieni juris (que están bajo la dependencia 
de otro).—Cada persona, en efecto, se encuentra en una fami
lia, bien sea como cabeza y dueño de casa, bien como some
tido á esta cabeza que se llama naterfamilias ó materfami-
lias, según su sexo (Ulpiano, b. IV, § 1). 

P. E T t i t u l o do patcrfamilias, ¿es independiente del heclio 
de la paternidad? 

R. Sin duda, pues se puede encontrar uno padre do faini-



lias al nacer, bastando para ello qne no pertenezca á la familia 
de ningún otro, aunque sólo fuera en la suya. 

P. Las personas que pueden hallarse bajo la dependencia 
del padre de familia, ¿lo están siempre con el mismo título? 

R. No lo están, pues el padre de familias puede tener en 
unas la patria potestad [alUe in potestate parentiun) y en otras 
la potestad dominica {alice in potestate dominorum) ( I ) . 

P. ¿Quiénes son los que están sometidos á la potestad do
minica? 

R. Los esclavos. 
P. ¿Cuáles eran los efectos de la potestad dominica? 
R. El dueño era propietario {dominus) del esclavo. Su po

testad se aplicaba á dos cosas, á la persona y á los bienes. En 
cnanto á la persona, el dueño podía disponer según su volun
tad del esclavo, venderlo, abandonarlo y aun matarlo; en 
cuanto á los bienes, todo lo que el esclavo tenia ó adquiría era 
para su dueño. Tal era el derecho primitivo, que perdió bajo 
el imperio su energía y su dureza, al menos en cnanto á la 
persona. 

En efecto, el dueño puede siempre vender, dar, logar al es
clavo; pero no tiene el derecho de vida y mneiTo. Una consti
tución de Antonino el Piadoso impone la pena de muerte ai 
dueño que matara á su esclavo sin justa causa, lo mismo qne 
si matara al esclavo de otro; y Jnstiniano refiere los términos 

(1) Las Instituciones no indican más que dos especies de poderes en mano del 
padre de familia, la patria potestad y la potestad dominica, designándose los dos 
con el nombro de potestas, y efootivamente no l iabía otra en la ¿poca de Jns t in ia 
no; pero, según el antiguo dereclio, se dist inguía además los poderes llamados ?ÍÍÍT-

nm y mancipium. Estos poderes, que en su acepción primitiva y general expresa
ban el derecho de propiedad, el dereelio de conquista, y se aplicaban á todo lo que 
el ciudadano romano ten ía en su potestad, esclavos, mujer, hijos, objetos de toda 
naturaleza, tomaron desde el tiempo de la iey de las Doce Tablas significaciones 
especiales. Llamábase mamtfi el poder que el marido ó el ascendiente, bajo cuya 
potestad se encontraba, adquiría sobre la mujer en cierto caso; porque la mujer no 
pasaba siempre al poder del marido, sino que permanecía con frecuencia en la fa
milia de su padre. L a potestad del marido sobre la mujer se adquiría: 1.", por la 
c.onfarrencción seguida de un pacto especial: tal era una ceremonia en que se hacía 
uso de una torta de harina {pani^ farrem); 2.", por la coewptim, venta solemne de la 
mujer al marido; 3.", por la usucapión ( U S M ) , que se verificaba, como respecto de 
cualquier otra cosa mueblo, después do « a año do posesión, pero que era interrum
pida cuando se había ausentado la mujer dur.antc tres noches del domicilio mari
tal (V. Intfod., pág. 23). Adquirida de esta suerte la potestad del marido, asimila
ba la mujer á un hijo del marido; Justiniano no habla de ella, porque en su tiempo 
había caído en desuso. E n cuanto al mancipitun, era el poder que adquiría un pa
dre de familia en el hombre libre por la venta solemne llamada mancipacU'm; las 
innovaciones do ,Justiniano han hecho desaparecer los últ imos vestigios de este po
der (V. tit. X I I ; la. Inirorl.. % 29). 



de un rcscrijtto de este emperador, qne prohibe á los dueños 
niallratar á sus esclavos con exceso, y que autoriza, en su con
secuencia, á los mugisti-ados para oir las quejas de los escla
vos, y, en caso de ser fundadas, para obligar al dueño á ven
der al esclavo con buenas condiciones. 

P. ¿Qué sa entiende por vender al esclavo con buenas con
diciones? 

R. El venderlo con condiciones ventajosas, bien sea para 
ésto ó para su dueño. Así, no podrá obligarse al dueño á ven
der al esclavo al fiado ó por menos de su valor; pero tampoco 
se podrá imponer al comprador condiciones desfavorables al 
esclavo, como la de no manumitirlo nunca ó de trasladarle á 
un clima riguroso. 

P. ¿Pretendía con esto el emperador negar el derecho de 
propiedad que tenía el dueño sobre el esclavo? 

R. No por cierto, pero reconocía que la propiedad del dueño 
debe permahecer intacta: no es, en efecto, negar el derecho de 
propiedad contenerlo en justos límites, porque la propiedad 
no es un derecho absoluto, sino subordinado al interés gene
ral. Expedit enim reipubliquce ne quis re sua male utatur. 

P. ¿Se han modificado los efectos de la potestad dotninica 
con respecto á los bienes poseídos por el esclavo? 

R. No, señor. El derecho antiguo so ha conservado siempre 
en su rigor con respecto á los bienes: hallándose el esclavo 
mismo en el número de las cosas de su dueño, no tiene nada 
que no sea do este último. El dueño deja, no obstante, á ve
ces á su esclavo la administración y el goce de una parte de 
sus bienes, á la que se da entonces el nombre do peculio, es 
decir, bienes separados, particulares; pero esto es sólo por to
lerancia, pues el dueño puede quitarle cuando quiera esta 
administración. 


